
Viórnes 4 de Mayo de i M 9 N ú ni. 5X. 

Las Iryfs y las diiposicionri ( ¡ m p r i l e s del Gobierno 
son ob ti sal ocias para cada CApífa) ó e provincia dude 
qui- s«* publican ot^rialn^cnte rn e\la, y d^s^r cuatro 
días dfspufí para Ip* dornas ptinblos di* la misma pro* 
v i n c í a . ( Ley de i, tic Afoyiembrc de i S Z j . J 

Las leyes, iSrdenrs y anancios qat se mand^o p u 
blicar en tas Bulftinfi ot^qalpi se t ía» di* rfmittr a) 
Qrl'r po l í t i co respectivo, por ' tjyo conJucta M* pasa
r á n á los editores He los meriqi|)|iadoJ p f r i ó d i c o i . Se 
e i crptúa de esta disposiríot i á | " i S e ñ o r e s Capitsues 
griifrales. (Ordenes de ti de A b r i l jt 9 de A g ü i t o de 
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Gobierno político. 
Direppípn (lp A(jtiiin¡5trac¡pn, SlRnfes^Núm. 182. 

Gten|«r¿—PhpofifenflP !(» manera de instriiir loa etpedieot^ jla. 
' pflftas ordinarias. 

En el I$oletin oficjal dé l a proyincia núm. s? del 
año anterior, y con igp?! fec^a á la qqe tiene esta 
circular, se previno a los Aypnfarpjenfp? la manera 
con cjue habían de instruir los espediente? de apro
vechamientos ordinarios de lepas y pastos de sus 
montes comynes: y de propios. Algupa? eprporaejones, 
comprendiendo su propio interés y el de la adminis
tración se aiuyjeron á las reglas en dicha circular 
establecida; pero otros ayezados á las prácticas ruti
narias y confiados en la inteligencia que este (Jobier-
no político les dispensa atento sietppre á evitarlos 
vej iciones y perjuicios, han desatendido mis prdenei? 
hasta e| punto dp cpnsentjr que lo$ Alcaldes pedá
neos, confinpen arrogándose facultades que solo a los 
Ayuntamientos corresponden. Para evitar la perpe
tuidad de sbuBps tan opuestos i las buenas practica; 
administrativas, y contrarios á lo djsppesto por la 
ley de 8 de JLnero de IU^S' be yenidp en determi
nar las siguientes instrucciones, á las cuales habrán 
de atenerse los Alcaldes y Ayuntamiento? irrefnisj-
blemente, para ppder obtener el perjpiso necesario 
para aprovecharse de los rendimientos de los mon
tes. 

i . * Los Alcaldes cons.tjtpcjonales tan l.uegp co
mo reciban esta qrcplar dirigirán á los ^Icaldps pe
dáneos respectivos un oficio, enpar^andples que deor 
tro de un breve término, formen y les remitan un 
estado arreglado al modelo njim. j . * , espresiyo de 
los aprovechamientos que calculen necesitar sus res
pectivos vecindaiios, monte y parage donde han de 
verificarse, cantidad á que deban 'escedgr, y su va
lor jproxi mado en reales yellon. 

4 * {Ton presencia de esto? estados el Alcalde 
formará uno general tnodelp n$ni. a." cppiprensivo 
de todos los pueblps de| Aypntamiento, que tuvie
sen tpoptes} cuyo documento prpsentara al Ayunta
miento en cualquiera de la? sesjone? cjue median 
hasta el i . " de Junio prójimo, término (jue se seña
la para la presentación de los especljeptes en las res
pectivas ijptnfsqrfaf de montes. 

3. * Los Ayuntamientos examinarán defenidamen-
te üjeho estado y acordaran en su vjifiid que se so
licite de este (Sobjerno político la autorizapjon nece-
jaria para tener dichos aproyechaqiienios, uniéndo
se á este acuerdp el estado núm. 2 ." 

4. a Determinado así por el Ayuntamiento el A l 
calde pasará copia certificada del acuerdo y estada 
referidos al Comisario del distrito, que cuidará de 
informarle convenientemente y proponerme la reso
lución que proceda. " 

5. " Los mismos empipados en pn fegiftfq espe
cial que deberáp llevar en su oficina, anófaf^n la 
entrada del espediente, la fecha de su informe y el 
.contenido de este; cuyo dato servirá para forcntir un 
estado genpral por partidos, ^yjunutnjent.qs y pue
blos, que dgberán pasarme con los espediente? pri-
ginales informados, el dia 1." de Octubre sin falta 
alguna. 

6. " En dicho estado habr4 de esprejarje e) dia 
en que han de tener lugar los aproyechatpjentos en 
cada Ayuntamiento, procurando los .Goinis^riqs al 
design¿rlps de acuerdo cpn los peritos agr^nprnos, 
conciliar pl buen seryicio del ramo con la? ocupa-
piones de los pueblos y las circunstancias especia
les del pa}s. 

.Quedíln facultado? los Cotpisarjos de mppfes pa
ra réclatpar de los Ayunfarpienios morosos $U5 espe
dientes, y para revolvérseles cyando no estuvieren 
arreglados á las instrucciones de esta circular] cu
yo exacto cumplimiento pometp á los .tpjsmos, 
confiado en su celo por el mejor s.ér.vjcjp del ramo. 
JLeon IÓ de Abril de i849~Agustin jjqrpez In-
guanzo. 



ESTADO NUM. I.0 

Ayunlainlcnto ó DisíiUo municipal «le Pueblo <le. Afio de 18 

RELACIÓN que presenta al Ayuntamiento el infrascrito Alcalde.pedáneo, de los aprovechamientos ordinarios de 
leñas y pastos que han de tener en los montes de (propios, del común ó del Eslarto) los vecinos de este 
pueblo. 

MONTES 
donde lian de lencr los aprovecha-

mientos y su permanencia. 

Rctlimucla. 

APROVECIIAMIENTOS D E 
Moderas pa
ra usos veci
nales, mim. 

de pies. 

100 

LEXÁS PARA HOGARES. 

Ctiya corta se lia de hacer por limpia, 
poda ó entresaca, en el término 
titulado. . . . . que linda y 
cuvn cabida es de. . . 

Fanegas 
castellanas. 

Estraccion 
de lioja, nú
mero do car

ros. 

62 

Epoca en que han de 
tener lugar. 

En Marzo o de 
Enero á Marzo. 

Pastos, nú
mero de ca

bezas. 

FecJia y firma del Alcalde pedáneo, 

S,000 

Tiempo que ha de 
durar la pastura

ción. 

De Octubre 
á Marzo, 

Valor total 
nproximari» 
de los i>i>w-
Ycclinmicn-

tos. 

'2,000 



AyuiHamlento ó Distrito, municipal de. NUMERO 2.° Año de 1S 

K LXCIOX de los aprovechamientos ordinarios de leñas y pastos que han de tener en los montes de (propios, del 
común ó del Estado) ios pueblos de este Distrito. 

PtEBI.ÜS. 

Sin Tuiste. 

Canaleja 

MONTES 
donde bm de te
ner los aprovecha
mientos y su per

tenencia. 

Redimuela. 

Mat arabia.. 

A P R O V E C H A M I E N T O S D E 
Maderas pa
ra usos veci
nales, núm. 

de pies. 

l o o 

5o 

Leñas para hogares. 

Cuya corta se ha de hacer 
por limpia, poda ó entre
saca, en el término Ulula
do que linda.... _ 
y cuya cabida es de 

Cuyo aprovechamiento se ha
rá en el término de . 
por l impia, poda &c. en la 
estensioD de. -~ ......... 

Fanegas 
castellanas. 

35 

Estraccion 
de hoja, nú
mero de car 

ros. 

Go 

Epoca en que lian 
de tener lugar. 

En Marzo ó de 
Enero á 31ar-
zo 

De DicienilM-e 
á Febrero. . . 

Pasto?, nú
mero deca-

besas. 

5>ooa 

Tiempo que lia de 
durar la pastura-

cion. 

De .Octuhre á 
Marzo. . . . 

Mem. 

FecTia y firma del / í l cah ic y Secretario ile dyantamienlo. 

VALOR TOTAL 
aproximado de l<n 
aprovechamientos. 

2,000 

1,700 

tsí 



212 
Dilección de Gobierno, P. y S. P.^-Núrn. 183. 

Para que se capture á José Novo. 

Los Alcaldes constitucionales, pe
dáneos, empleados de protección y se
guridad pública é individuos de Ja 
Guardia civil procederán á la deten
ción de José Novo, remitiéndole á dis
posición del Alcalde constitucional de 
Salas de los Barrios, si fuese habido, á 
cuyo efecto se espresan sus senas á con
tinuación. León 3 de Mayo de 1849-= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Señas de José Novo. 
30 años , estatura regular, barba 

cerrada y larga, pelo negro, ojos id.; 
viste sombrero de paja, calzón, chale
co y chaqueta de color pardo y en mal 
estado, medias blancas rotas y madreñas. 

PAUTE NO OFICIAL. 

Continúa la colección de los discursos pronunciados 
en la legislatura de t848 al 49 inserto en el nú-

mera anterior. 
£1 Gobierno sabia que se conspiraba; sabia que 

se h.ibian flscrilo programas, que se hablan ense
ñado á algunos que como buenos españoles los 
habían cJespreciatlo ; todo lo sabia el Gobierno ; sa
bia que esos programas se habían presentado á 
otros que los habian adoptado: sabia todos los que 
estaban afiliados á los planea y manejos que se fra-
guahan; veia por otro lado que los que poco an-
tfs le hablaban como amigos., le miraban con des
den ó le hablaban como señores; y eslo venia á cor
roborar lo» avisos que por todas partes le llegaban. 
J'ero dicen .algunos Sres. Diputados: «¿porqué sabiendo 
esos planes no se de>haciai)?» Y dicen otros de la 
misma opinión política:: «nunca debe combatirse á 
la revolución mas que en las calles.» Señores, ¿á 
qué debemos atenernos? , ¿ \ qué? El Gobierno debe 
<l(>«baratar siempre los planes cuando son contra el 
Trono y él Estado. 

Sin embargo de que el Gobierno sabia lodo lo 
que fe fraguaba., quiso dar un ejemplo de que la 
legalidad que habia proclamado era una verdad y 
que (ior MJ parte no la quebrantaba., y esperó la se
ñal de la agresión, y esa señal tuvo lugar con el ase
sinato de los funcionarios públicos, de las autorida
des del Oohíerno. Y o pregunto i los señores de la 
oposición, generosos y caballeros como los creo, ¿ha-
bia«ios tii'. haber cedido ante semejante conductui* 
¿Refiiamos por medio ó encogimiento haber aban
donado «I pueMo que nos estaba conliado? No, se
ñores., no. l . o (jue en todos tiempos lia «nnoblecido 
á los españoles, una de las causas que mas han con-
IrSImido á <\ue su lama pase de pueblo en pueblo, de 
nación en IMCÍOÍI: lo que los siglos han trasmitido para 
honor de K-p.iña ha Milu el valor, la constancia, la 

lealtad, la firmeza y hasta la terquedad landiicn (que 
la terquedad, señores, en riertos casos es una virtud) 
con que los españoles han defendido; .siempre el 
puesto que se les ha confiado; y 110éramos ciertamente 
nosotros los que habiamos de empañar la gloria y la 
grandeza de nuestra patria; los que habiamos de de
fraudar los deseos de la nación que quiere la paz, ni 
las esperanzas del gran partido que habia depositado 
en nosotros el honor de su bandera. (Bien, him.) 
Sí , señores: y esto que voy á decir es una honra 
de los progresistas y de las moderados; si fttr/.maii 
el Bueno hubiese vivido en estos tiempos, Cabria se
guido la misma conduela (pie nosotros hoinos obser
vado, y cualquier español habría defendido á Tarifa 
como aquel héroe lo ejecqtó. Así defienden los espa
ñoles los puntos confiados á su lealtad, como yo d i 
je en este sitio otra ve? que recordaran los Srt s. d i 
putadas: «con fuego y bayoneta hasta perder Iq v i 
da.» ¿Por qué no nos creyeron, y hubiéramos evi
tado todas las desgracias que han sobrevenido? 

Los hombres que tienen fe en sus principios, los 
que ostentan sentimientos de honor, los que quieren 
srevir á su Reina y á su patria, no abandonan su pqesto 
al primer asomo de la tempestad, sino qqe perecen en 
el peligro ó hacen triunfar los objetos ^ su custodia 
confiados. E l Gobierno cederá al fallo de las Cortes, 
al dal Trono ó al de su propia conciencia; perq no 
al fallo de nadie mas, y mocho menos al fallq de 
la fuerza, porque una ve?, que este fallo se admita, 
ya no hay nada posible ni estable, y los imperios y 
las repúblicas quedarían á merced de unq especie de 
prelorianos que corno ministros de la fijerza se ar
rogarían el derecho de resistir. Pues si ellos Ra
bian de resistir resistamos nosotros que estamos »n 
posesión, que tenemos mejor bandera, mas derechos 
y mayor rar.on. 

Y aunque todo eslo no fuese cierto, lo es, seño
res, que, una vez en el poder los que hubjeran 
tratado de ocuparlo, se habrían visto atacados por 
otros ambiciosos y descontentos por los mismos me
dios de que ellos habian hecho uso; y ¡desgraciada 
España, señores, desgraciado Trono , desgraciadas 
instituciones, desgraciados progresistas y moderados, 
desgraciada libertad si el Gobierno hubiese sucum
bido á la revolución! Ha sucedido todq lo contra
rio. E l Gobierno se presenta á las Cortes con la 
Constitución y con las fortunas de todos, que |ia 
salvado. Si el Gobierno hubiera sucumbido, todo 
estaba perdido; habiendo vencido, todo puede tener 
remedio, y hoy puede ser que lo tenga. Si el G o 
bierno ha cumplido con su deber, la aprobación de 
los representantes de la nación será su ipas grata 
recompensa, única, señores, á que hpnios pspirado: 
por el contrario, si nos hemos excedido: si b.diia 
otro camino mas provechoso que seguir para el in
terés del Estado, exíjasenos la responsabilidad. Aquí, 
estamos, señores; aquí estamos con la cabeza ergui
da prontos á responder de lodos nuestro actos. Nues
tro patriotismo no se limita á perder la vida en 
buena ley por la patria; estarnos también dispues
tos á sufrir el martirio por ella: lo que importa, 
señores, es que en España haya gobierno, que se 
salven las instituciones y el Trono 

(.SV cont inuará . ) 
LEÓN: IMPHENTA DE I.A VICHA E HIJOS IIK MIÑÓN. 


